
 

 
 
 
 
 
 
 

CANJE DEL PERMISO DE CONDUCCIÓN 
MILITAR, DE LA GUARDIA CIVIL Y DEL CUERPO 

NACIONAL DE POLICIA 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN 
 
 
 

1º. SOLICITUD: en impreso oficial disponible en las Jefaturas de Tráfico y  en la página web de la DGT. 
(www.dgt.es) 
 

2º. TASA II.3: 18, 20 € 
 

3º. DNI: original en vigor. 
 

4º. INFORME expedido por un CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES de la 
provincia de la Jefatura donde se dirija la solicitud. 
 

5º. FOTOGRAFÍA: una original de 32 x 25 mm 
 

6º. TALÓN FOTO: cumplimentado y firmado dentro del recuadro correspondiente. 
 

7º. PERMISO DE CONDUCCIÓN  que se solicita canjear: original en vigor y dos fotocopias. 
 

8º. CERTIFICACIÓN: acreditativa de hallarse en servicio activo o, en su caso, de la fecha de cese. 
 

9º. PERMISO DE CONDUCCIÓN CIVIL: en caso de poseerlo. 
 
 
 
 

SUPUESTOS ESPECIALES 
 
 

 
 
REPRESENTACIÓN: Cuando la documentación no sea presentada por el titular del permiso, la persona 
que  le  representa  deberá  aportar  su  DNI  original  y  autorización  del  interesado  para  realizar  el  
trámite, donde exprese su carácter gratuito. 

http://www.dgt.es/

